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Señores: 
Ministerio de Salud y Protección Social 
soytransparente@minsalud.gov.co 
Contacto: 601 330 5043 Opción 2 
Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá  
 
ASUNTO: QUEJA POR MAL SERVICIO Y SOLICITUD DE NUEVA ASIGNACIÓN DE 
CONDUCTOR DE LA EMPRESA TRANSPORTE SEGURO Y ESPECIALIZADO S.A.S. 
 
 
JESUS ALFONSO MORALES ROJAS, mayor, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
79.302.862 de Bogotá, residente y domiciliado en esta ciudad, en representación de mi nieto ALAN 
SAMUEL MORALES GRANADA identificado con registro de nacimiento No. 1.028.622.865, acudo 
respetuosamente a ustedes, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia en concordancia con la Ley 1755 de 2015, me permito realizar la petición de 
acuerdo con los siguientes hechos: 
 
PRIMERO: ALAN SAMUEL MORALES GRANADA es un niño de 5 años de edad que al nacer tuvo 
complicaciones de salud y padece de, Parálisis cerebral epastica nivel v; cuadriparesia; gmfm 
27.31%, Antecedente de prematures de 24 semanas, antecedente de hipoxia neonatal, 
epilepsia focal estructural con última crisis en el 2016, displacía de caderas; luxación bilateral 
de cadera. 
 
SEGUNDO: E Ministerio de Salud y Protección Social ordenó que a través del prestador HEALTH & 
LIFE IPS SAS SIGLA H&L UCC SAS nit: 900900122, bajo el código de habitación 110012894201, 
CON FECHA DE EXPEDICIÓN 2022-12-24, orden prescrita por la Junta de Profesionales de la Salud, 
ordenó el servicio complementario de transporte ambulatorio diferente a ambulancia con tipo de 
prestación sucesivo, donde se comunicarán con el familiar o representante en este caso yo (el abuelo) 
para que sea recogido y llevado a sus exámenes médicos. 
 
TERCERO: En la actualidad y sin entender la sub contratación interna quien presta el servicio de 
transporte es la empresa Transporte Seguro y Especializado S.A.S. registrado con NIT 
901131630 – 0, representada legalmente por FLOREZ VELASQUEZ ADRIANA identificada con 
cedula de ciudadanía 35497235 con las siguientes actividades económicas 4921 Transporte 
de pasajeros, 4923 Transporte de carga por carretera, 4921 Transporte de pasajeros, 5320 
Actividades de mensajería. 
 
CUARTO: El señor Alejandro torres, trabajador de la empresa mencionada en el hecho tercero, 
conductor del vehículo WPP144, siempre que es asignado para recoger a mi nieto bajo mi compañía, 
siempre que llega por él me hace salir junto con el niño a más de 5 cuadras por vías de subida y 
bajada donde Dios no quiera mi nieto podría sumar una lesión adicional, siempre que le pido el favor 
de recogernos y llevarnos a la puerta de mi casa nos humilla e indica que él no puede dañar el carro 
para dejarnos puerta a puerta. 
 
QUINTO: Mi nieto ya padece muchas patologías que no lo dejan tener una vida normal, yo con 60 
años soy lo único que él tiene y la empresa mencionada en el hecho tercero no solo pone en riesgo 
la vida de mi nieto sino la mía, pero imagino que ellos si cobran a Ministerio de salud e Integración 
Social por el servicio completo. 
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SEXTO: Este es mi nieto y este soy yo, aquí no verán más de un abuelo tratando de que su nieto 
lleve una vida algo normal, para los ojos del mundo con muchas necesidades y sacrificios, pero 
siempre con mucho amor y con una gran sonrisa en su rostro: 
 

 

 

 

 
 

 
 
SEPTIMO: Como pueden evidenciar mi nieto cuenta con la gran bendición de tener un coche, pero a 
causa problemas con el transporte de él ya se le dañó una vez y me temo que si el servicio que 
prestan las empresas mencionadas en los hechos segundo y tercero puede que mi nieto vuelva a 
perder lo único que le permite pasear por el mundo en compañía de más niños, para así lograr una 
vida digna, no ser vulnerado a sus innumerables derechos fundamentales, derechos que él no puede 
pedir le sean protegidos. 
 
NOVENO: Me preocupa que los recursos del estado sean gastados en pagos a empresas como las 
mencionadas en los hechos 2 y 3, pues no prestan un servicio digno, porque por intermedio de sus 
trabajadores humillan a las personas que tenemos estas necesidades y nos amenazan con quitarnos 
servicios que hemos logrado a pulso y por intermedio de tutela. 
 

PRETENSIONES 
 
Conforme a lo anteriormente esbozado y ante la vulneración inminente de los derechos humanos de 
los que se hablan en la Declaración Universal de los derechos Humanos a LA VIDA, LA DIGNIDAD 
HUMANA, a fin de que se brinde una efectiva e inmediata protección es necesario: 
 
PRIMERO: Cambiar al prestador del servicio o mientras eso ocurre que se preste el servicio en 
debida forma. 
 
SEGUNDO: Que se me informe como ciudadano de Colombia qué tipo de contratos tiene el Ministerio 
de Salud e Integración social con HEALTH & LIFE IPS SAS SIGLA H&L UCC SAS y Transporte 
Seguro y Especializado S.A.S. 
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TERCERO: Que se realicen las respectivas acciones administrativas y sancionatorias para las 
empresas HEALTH & LIFE IPS SAS SIGLA H&L UCC SAS y Transporte Seguro y Especializado 
S.A.S. 
 
CUARTO: Que se informe si las empresas HEALTH & LIFE IPS SAS SIGLA H&L UCC SAS y 
Transporte Seguro y Especializado S.A.S., pueden quitar el servicio adquirido en cumplimiento de 
protección de sus derechos humanos fundamentales. 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Como fundamento de la petición que se promueve a través de este escrito, anexo a la presente la 
documentación seguidamente relacionada: 
 
 

• Cedula de ciudadanía 79.302.862. 

• Registro Civil 1.028.622.865  

• Acta de conciliación de la custodia de Alan 

• Orden de servicio 
 

NOTIFICACIONES 
 

1. MINISTERIO DE SALUD: notificaciones electrónicas soytransparente@minsalud.gov.co. 
2. TRANSPORTE SEGURO Y ESPECIALIZADO S.A.S.: notificaciones electrónicas 

copasst2tse@gmail.com y físicas en la Transv. 60 # 124 - 20 Of. 207 
3. HEALTH & LIFE IPS: notificaciones electrónicas siau@hlips.com.co y físicas Ak 68 #13-71, 

Bogotá 
 
 
El suscrito recibe notificaciones electrónicas en 
lina.rodriguez@legitimadefensacolombia.com, teléfono de contacto +57 313 2445882 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
     (firmado en original) 
JESUS ALFONSO MORALES ROJAS  
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